
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 022/2013 
á, 28 de eJLero de 2013 

Mediante Hojn de Ruta N° 277/2012 !J oficio Secretaría General OF. N° 783/2012, dando 
nunplimiento a lo previsto en el nrtíwlo 12 numeral 11) de In Ley Na 2028 de 
Mllnicipalidades, se rrmite la Min1tta de Adjudicación Deftniti'ua del terreno ubicndo en ln 
U. V. N° 154, Manzana N'' 37, Lote N° 8 n fin,or de la adjudicataria Emilia Vclasco Orliz de 
Va en. 

CONSID ERANDO: 

Que, 111ediante Doculllen.to Pri·uado de Cesión o de Tmnsferencia de Derechos del lote de 
tcrmw ubimdo en la ZOJl/7 Este "B" Monte Cristo de fecha 3 de agosto de 1987, debid1711lente 
reconocidn las _fir111ns en la misma fecha, los seiiores Manual Aponte Guaristi y A1w María 
Ve/asco de Aponte, como adjudicatarios, tmnsfieren la posesión y mejoms introducidns del lote 
de terreno 16, mn11:::mza 8 (llbicación e11 esa época), a fnvor de Napoleó11 Vaca Roen y Enúlin 
Velasco de Vacn. 

Que, se tiene In comunicación lntemn Cl. OPTO. TAES N° 1362/2009 de fecha 05 de agosto 
de 2009 sobre ln solicitud de 11isación de plano de ubicnción !J uso de suelo de la seiiorn Emilia 
Velnsco Ortiz de Vaca, con una supe�ficie de 363 M2; se acompnñn dos comprobnntes de 
ingresos por tnsas de nmnceles y servicios mu11icipnles por un únporte total de Bs402.50; se 
cuenta con el Informe Técnico TAES N° 005/2010 de feclza 24 d.e febrero de 2010 en el que se 
reco111ienda proceder a visnr el Plnno de Ubicación !J Uso de Suelo Na 030/2010 y registrarlo a 
nombre de Enzilia Velnsco Ortiz de Vacn; se ndjuntn inforll!e de inspección ocular, 
le7'fll1tanúen.to físico y fotografías; igualmente se ncornpaiia 1111 original !J tres copias legalizadas 
de plano de uso de suelo 7'Ísado por el Departamento de Tierras y Áreas de Equipmniento Social 
a nombre de Emilio Velasco Ortiz de Vncn, U. V. 154, manzana 37, lote 8, con U1117 supe1jicie de 
363.00 tv12. 

Que, según In l11spección Omlar realizada por el Departn111ento de Tierras y Áreas de 
Equipt111Jiento Social de fecha 31 de dicie111bre de 2009, se constata que ln beneficiaria del lote 
de terre1to tiene collstruida Sll 1'ivie11rla de Ull/1 pl111ztn con tres piezas lznbitacionales, de 
aproximadamente 15 mios de antigüedad, cuyo valor conforme a lo estipulado en el at'tículo 4° 
de la Resolución N° 478/85 de fecha 8 de agosto de 1985 es de $b 3. 766.500 (Tres 111illones 
setecientos sesenta y seis 111il qui11ientos 00/100 Pesos Bolivianos), dinero que en mérito 11 la 
copia origi11nl del Certificado de Ingreso del Tesoro Municipal de Sa11tn Cruz N° 1186/85, fue 
depositada por el Sr. Ma11ual Aponte Guaristy e11 feclzn 07 de llot'iernbre de 1985, por 
concepto de pago total del terreno nl Bn11co Central de Bolivia en la cuenta corriwte Na 4-
063 denorninndn Fondos en Custodia. 

Que, por consiguiente se dicta la Resolució11 Admillistrafipa N° 113/20'12 de fecha 18 de abril 
de 2012, firmada por el Sr. Alcalde !v1unicipnl lng. Percy Fernández Aliez, quien Resuelt'e 
adjudicar en propiedad d(�finitiva a fwcor de la sdiom Ernilia Velnsco Ortiz de Vt1Cfl con C.T. N° 
3168916 SC., el lote de terreno urbano con una supe1jicie de 363.00 nz2, ubicado en la U. V. N° 
154, 111nn zaruz N° 3 7, lote N° 8 Zo11a Este de ln Ciudad, elnborríndose la tv1in uta de 
Ad¡udicación Dcji11ifit>a de terreno expropiado przm rivie1rda confor llle a las clausulas cuyo 
resumen es el sig�tiente: Cláusula Primera indica que el Gobierno Municipal dicto ln 
Resolución N'' 478/85, dispo11iendo la expropiación de los terrenos, lznbie11do sido registrados c11 
De rcclws Reales bajo la Mn tricu!a N" 7.01.1.06.004 '12 77; Clausuln Segunda expresa que e1z 
!'Irtud a los antecedentes legales el Alcalde dicft1 la Resolución Adnzillistrati1'11 N" 113/2012 de 
fecha 18 de abril de 2012, por ln cual ndjndicn en propiedad definifiz,n a In peticionante u11 lot 
de terreno en cOJzformidad con los informes técnicos, legales y planos aprobados por 
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Direcció!l General de Desarrollo Territorial; Clausula Tercem señala las medidas y 
coli/l(irmcias: al Norte mide 30.00 metros y colinda con el lote N° 07, al Sur mide 30.00 metros 
y colinda con el lote N° 09, al Este lll ide 12.20 metros y colinda con calle s/11 y al Oeste mide 
12.00 metros y colinda co1z el lote N° 15; Clausula Cuarta menciona que el sáior Manuel 
Aponte Guaristi pago el ·ualor total del terreno mediante depósito bancario; Clausula Quillta se 
refiere a la Resolución Municipal a emitirse por el Concejo Mwzicipal de Santa Cruz de la 
Sierra, aprobando la presente minuta de adjudicació11 definitiZ'a, la wal formará parte 
in te gran te e illd ivisible para filzes legales consiguientes y la Clausula Se x/a firrnan por el 
Municipio lng. Percy Ferruíndez Añez Alcalde Municipal, Arq. Luis Mariano Zambmna 
Bravo Director de Ordenmniento Territorial, Arq. París Ednnmdo Famh Paz Oficial Mayor de 
Planificación y como beneficiaria la Sra. Emilia Velasco Ortiz de Vacn. 

Que, media1zte conllmicación Interna C.T.DPTO.TAES N° 483/2012 D-951 de fecha 18 de 
abril de 2012, informe final sobre adjudicación definitiPa solicitario por la SeHora Emilia 
Velasco Ortiz de Vaca, concluye que wcontrándose ·uigente la Resolución No. 478/85 y 
habiendo curnplido la solicitante con el trámite administrativo, el Departmnento de Tierras y 
Áreas de Equipamiento Social, recomienda que el Selior Alcalde Mzmicipal dicte Resolución 
Administrativa de Adjudicación Definifiz 1a . 

Que, en mérito al Informe Legal S.A.f. N° 142/2012 de fecha 15 de mayo de 2012, se emite 
informe sobre solicitud de adjudicación definitiva de 1111 lote de terreno ubicado en la U. V. 154, 

Manzana 37, Lote 08, recomendando que se remita rzl Concejo Municipal la nzimtta de 
referencia, ju n tame11 te co/l la documentación, para su consideración y aprobación. 

Que, por mmulato de lo establecido en el inciso b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administracióll y Control Guhemamentrzles SAFCO y en atención al principio de B4-e1za Fe, se 
presume la licit11d de las actividades realizadas por todo seruidor público, en el citado proceso. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Mwziciprzlidades N° 2028 y demás 
nonnrzs vigentes, en Sesión Ordinaria de fecha 28 de enero de 2013, dicta ln siguiente: 

RESO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la Minuta de Adjudicación Definitiva del terreno 
expropiado para 71i<Jienda a fiwor de la Sdiom Ernilin Ve/asco Ortiz de Vaca con C.I. N° 
3168916 SC., lote de terreno ubicado en la zona Este de la ciudad, U. V. N° 154, Manza¡za No 
37, Lote N'' 8, con una supe1:{icie total de 363.00 1112, adjudicación realizada conforme a lo 
dispuesto en la Resolución No. 478/85 de fecha 8 de agosto de 1.985, luzbién.dose pagado el valor 
total del terreno según copia original del Certificado de Ingreso del Tesoro Municipal de Santa 
Cruz N° 1186/85. 

Artículo Segundo.- El Ejecufí<'O Municipal, queda encargado de la ejcmción y mmplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

�,.,... ... TR ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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